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E.-i<f peWddieo re publica todos lot 

á 10 rs. al nes en la imprenta de Pila, 
eetableetda en la calle de Atocha, númi-

Lot artículos, avitot y reclamacio
nes te remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma inórenla d i Pjity* 
francas de potte, sin cuyo requinto no 
se recibirán. 

í 
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(fOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

El Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
del reino con fecha 3o de junio último me dice 
to siguiente* 
: Excmo. Sr.—S. M . la Reina se ha servido. es* 

pedir con esta fecha el real decreto siguiente.-— 
.ttft a,t^ncioM 4 la#, (fqn^toVraeiqpes que, f n¿e.ha 
hecho presentes el ministro der la gobernación 
4fii fWAP< v e»g9< !W í l e e r ^ r (,o, siguiente* 

Art.. * ° ^ n ^ ^ v * f r 1 t t W \ * M .Wl^ÉÑi r%Mtír 
putaciones provinciales. 

Art. a.° {¿as elecciones se verificaran por 
partidos judiciales, cor|sujeción a las disposicio • 
lies contenidas en los artículos r.° a.• y 3 • de 
la ley de 8 de enero de i¿45, observándose to
dos los trámites y formalidades prescritas eu el 
t i l ti lo 3 ° de lá misma ley, 

Art. 3.° Las nuevas diputaciones se instala
rán necesariamente el dia i5 de agostó próximo. 

l ie real orden lo comunico á V . E. dará los 
efectos correspondientes á su cumplimiento. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de ios habitantes de 
esta provincia. drid 5 de julio de iSlij.—Pa-
*&é<*< | d Mi4> WK# a» 

• • • 

El Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
del r e i n o con fecha i.° del C i m i e n t e rae dice 
lo que sigue. 

Excmo. Sr.—Señalado por el real decreto 
fecha de ayer el dia r 5 de agosto próximo para 
la instalación de las nuevas diputaciones pro
vinciales, ha tenido á bien S. M. la Reina man* 

ar. * 
Primero. Que las elecciones se verifiquen en 

los dias 18, 19 y ao del actual. \ U 
Segando. Que ĉ ujde V, E. de que cou tres 

dias de anticipación, se publiquen en los p u e b l a s 

de cada partido judiq¡aj vej s ^ f ^ l a r n ^ a de»«d*r 
ficios ó locales á donde, deban concurrir á votar 
los electores, y la división en secuoues y desig* 
nación de la cabeza de cada una de aquellos en 
qué sé haya hecho. 

Tercero. Que sin perdida de tiempo remita 
E. á los alcaldes de las cabezas de partido % 

de sección las listas fie los respectivos e'ecjores. 
•Cuar to . Q-jeV. E. publique en el Boletin 
oficial los títulos a.° y 3 ° de lá ley de diputa* 
ciones provinciales, á fin de que se tengan pre
sentes sus disposiciones.—O * real orden lo co
munico á. V, E. para los efectos correspon
dientes. 

• 

Y yo lo hago á los alcaldes de la provincia 
páralos mismos fines. Madrid 5 de jubo da 
1847.—Patricio de la Escósura. 
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Ikj de organización y atribuciones de las dipu

taciones provinciales. 

T I T U L O II. 

Cualidades necesarias para ser diputado pro* 
vi n c¿al. 

, Art. 7. ° Para ser diputado provincial se nace-
sita i 

1 . ° Ser español mayor de 2 5 años. 
2. ° Tener una renta anual procedente de bie

nes propios que no baje de 8,ooo rs. vn., ó pagar 
5oo de contribuciones dilectas En los partidos don
de no haya 2¿> personas que tengan estos requisitos, 
por cada dipotado que deban nombrar, se completará 
el número con los mayores contribuyentes que se ha
llen inscritos en las listas de elegibles para los ayun-
tamienfos del partido. 

3. Residir y llevar á lo menos dos años de ve
cindad en la provincia, ó tener en ella propiedades 
po» las cuales se paguen 1,000 rs. de contribuciones 
directa • 

Art. g,. ° No pueden ser diputados provinciales: 
1. ° Los que al tiempo de las elecciones se ha

llen procesados criminalmente. 
2. ° Los que por sentencia judicial hayan su

frido penas corpoiáles aflictivas ó infamatorias, y no 
hubieren obtenido rehabilitación. 

3. , Los que se hallen bajo la interdicción ju
dicial por incapacidad física ó moral. 

4 ° Los que estuviesen fallidos, d en suspen
sión de pagos o con sus bienes intervenidos. 

5. ° Los que estén apremiados como deudores 
á la hacienda pública 6 á los fondos de la proviucia 
como segundos contribuyentes. 

6. ° Los que sean administradores 6 arrendata
rios de (incas de la provincia y sus fiadores. 

7. 0 Los contratistas de obras públicas de la 
misma y sus fiadores. 

8. 0 Los que perciban sueldo 6 retribución de 
los fondos provinciales ó municipales. 

9. 0 Los jueces de primera instancia , los secre
tarios y demás empleados de los gobiernos políticos, 
los consejeros provinciales, los contadores, administra
dores, tesoreros y demás empleados en la recaudación 
intervención y distribución de las rentas públicas, 
los ingenieros civiles y los encargados de montes en 
las provincias donde se bailen destinados. 

Art 9. 0 Podrán esrusarse de aceptar el cargo 
de diputados provinciales: 

t.^° Los que habiendo cesado en el fueren re
elegidos no mediando el hueco de una 1 enó\aTion. 

2. 0 Los sexagenarios o tísicamente i « i pedidos. 
3. 0 Los senadores y diputados á Cortes, y los 

individuos de ayuntamiento basta un año después de 
haber cesado en sus cargos. 
* 4- ° Los funcionarios de 'real nombramiento 

que pueden, ser elegidos. 
I 5. 0 Los que al ser elegíaos "no aslensavecinda

dos en la provincia. 

T I T U L O III. 

Del modo de hacer Jas elecciones. 

Art. to La elección''de-diputados provinciales 
se hará en virtud de real convocatoria cuando haya 
de ser general; y en virtud de orden del gefe político 
de la provincia cuando sea parcial socamente. 

Art. 11. Los diputados provinciales serán nom
brados por los mismos electores tpie;^ 
tados á Cortes, sirviendo al efecto las mismas listas 
con las últimas rectificaciones que e n ellas se hubie
ren hecho. 

Art. 1 2 E l gefe político cuidara de la publica
ción de dichas listas para conocimiento de los electo
res, y las remitirá oportunamente á --los alcaldes de 
los pueblos cabezas de distrito electoral. 

Art. 13. E l gefe político, tan luego como se 
publique esta ley, procederá, si el número de electo
res, ó la demasiada ostensión de los partidos jndicia* 
les lo exigiese, á dividirlos en los distritos electorales 
que mas convenga, y sena-a á para cabezas de distri
to los pueblos donde mas fácilmente se pueda ir á 
votar. Hecha esta división la pasará al gobierno pa-
ra su aprobación. Si no hubiese necesidad de dividir 
algún partido judicial en distritos elector ales la elec
ción se hará] solamente en la cabeza dei.partido. 

Art |4>> probada po r eJ gobierno la demarca
ción denlos distritos electorales, servirá para todas las 
elecciones sucesivas, no pudiéndose hacer .Variación 
alguna sin que la apruebe también el gobierno en 
virtud de espediente que se formará al efrrto. * 

Art. 1 5. E l primer dia señalado para ta vota
ción se reunirán los electores á las nueve de la ma
ñana en el sitio designado con tres dias de anticipa-
cion por el alcalde de la cabeza del distrito, y ba
jo la presidencia del mismo alcalde ó de quieu haga 
sus veres. 

Art. 16 Para ía constiluccion de la mesare a s o -
c i a r a n al alcalde, teniente o regidor que presida, dos 
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electores .nombrados por el misam de entre lo$ presen
tes Los electores que concurran en el primer dia y 
primera hora de votación, entregarán al presidente 
una papeleta, que podían llevar escrita ó escribir en 

el acto, eu la cual se designarán dos electores para 
secretarios escrutadores £ 1 presidente depositará la 
papeleta en la urna á prescocia del elector. Conclui
da esta votación se verificará el escrutinio, y queda
rán nombrados secretarios escrutadores los cuatro 
electores que hallándose presentes al tiempo del escru
tinio hayan reunido á su favor mayor número de 
•oí»-. Estos secretarios con cTa ealde, teniente ó re
gidor presidente, constituirán d<-finii¡vamenie la mesa, 

-•'*'••' Si por resultado del escrutinio no saliese el núme-
t d suficiente de secretarios escrutadores, el presidente 
y los elegidos nombrarán de ontre los electores pre
sentes . los qne falten para completar la mesa. • * 

En caso de empate decidirá la suerte. 
Art. 17. (¿sustituida la mesa empezará la vota

ción; que durará tres dias, á no ser que antes hubie-
" sen dado su voto todos los electores del distrito. La vo

tación será secreta 
E l residente entregará una papeleta rubricada 

al elector; este escribirá tn ella dentro del lo.-ai y á 
la vista de la mesa, o hará escribir por otro elector v 

el nombre del candidato ó candidatos; y el presidente ^ 
introducirá la papeleta en la urna delante del ¿lector *Q 
cuyo nombre y vecindad se anotarán en ana lista #j 
numerada. 

Art. 18. Las operaciones electorales empezarán 
alas nueve de la mañana y terminarán alas dos de la 
tarde. 

Art. 1 9 . Luego que se concluya la votación de 
cada dia, el presidente y los secretarios harán el es
crutinio délos votos, leyendo en alta voz las papele
tas, con iro n laudo el nú mero de ellas cou el de los vo-

~ lames- anotados en la lista, y es leude ráu de."1 e&uuado 
él acta cor respondiente. 

Art. 2 0 , En todo escrutinio leerá el presidente 
enalta voz las papeletas y del cuiiieiiido de ellas se 
cercioraran los secretarios escrutad vires. 
, ; ( iArf. Cuaudn las papeletas contenga u mas 
nombres que los precisos, serán nulos los votos dados 
á los últimos sobrantes; peni valdiau los de la- pa-
pekta* que contengan menos nombres que los pteci-
sos. 

. . . . . . . . . 1 

Art. 2 2 Terminado el escrutinio, y anunciado 
el resultado á los electores, se quemaran ák pi esencia 
del público todas las papeletas. 

** Artfl a3 Antes de las nueve de la mañana del 

d i a s i g u i e n t e se fijará e n la parte esterior d e l edificio 

d o n d e se celebre la elección, la lista n o m i n a l d e todos 

los electores q u e h a y a n c o n c u r r i d o á v o t a r el d i a a n 

t e r i o r , y el r e s u m e n de los vetos que c a d a u n o h a y a 

o b t e n i d o . 

A r t . 2 ^ . A l d i a siguiente de haberse a c a b a d o l a 

votación, y á la h o r a rielas diez de la mañana, el p r e 

sidente y secretarios f o r m a i á n el r e s u m e n general d e 

votos, y estenderán y firmaran el acta de todo el r e 

sultado, espresando el número total de los c'ec-tores 

q u e h u b i e r e en el d i s t r i t o , el número d e los q u e h a n 

l o m a d o parte en la elección, y el de los votos q u e c a d a 

c a n d i d a t o h a y a o b t e n i d o . C u p i a a u t o r i z ó l a d e esta 

acta se remitiré a l gefe político de la p r o v i n c i a s 

C u a n d o la elección se h u b i e r e hecho solamente e n 

Ja cabeza del p a r t i d o j u d i c i a l , se proclamará d i p u t a d o 

p r o v i n c i a l desde luego al q u e h u b i e r e o b t e n i d o m a y o r 

n ú m e r o de votos; pero el e s c r u t i n i o de q u e h a b l a e l 

párrafo a n t e r i o r s e hará ante el a y u n t a m i e n t o p l e n o 

d e l m i s m o pueblo,, en la f o r m a y bajo la p r e s i d e n c i a 

q u e . . s e . d e t e r m i n a el art. 26 . 

A r t . 2 5. E l presidente y los c u a t r o . secretarios 

nombrarán de entre ellos m i s m o s un c o m i s i o i a .0 p a 

r a q u e lleve á la c a p i t a l del p a r t i d o c o p i a cert i f icada 

del acta del d i s t r i t o y asista a l e s c r u t i n i o g e n e r a l d e v o -

? tos. E l acta o r i g i n a ' quedará en el a r c h i v o d e l a y u n 

tamiento. 

% \ A r t . 2R. E s l e e s c r u t i n i o general se hará ante e l 

a y u n t a m i e n t o pleno de la cabeza del p a r t i d o , á l o s s e i s 

d i a s de haberse c o n c l u i d o las elecciones en los distii-> 

tos electorales; presidirá el gefe político o Ja p e r s o n a 

q u e designe y harán de escrutadores los dos c o m i s i o n a 

dos q u e sean a l efecto elegidos. S i p o r e n f e r m e d a d , 

TOuertc, ó p o r c u a l q u i e r a otra no concurriese a l g ú n c o 

m i s i o n a d o se remitirá la c o p i a certificada del acta q u e 

le corresponde al presidente el c u a l la presentará á l a 

j u n t a p a r a q u e se verif ique el e s c r u t i n i o . 

A r t 27 . E n los pueblos doutle h u b i e r e v a r i o s 

p a r t i d o s se hará el e s c r u t i n i o general de todos a m e e l 

a y u n t a m i e n t o pleno del m i s i n o pueblo; pero c o n s e p a 

ración unos p a r t i d o s de otros 

A r t . 2 8 . . H e c h o el resumen general ele. fos>otos 

p o r el escrutinio, de l a s a r l a s de los d i s t i i ios «lef t o r a 

les, el presidente p r o c l a m a r a - d i p u t a d o a | o a w f c l a t o 

q u e hubiese o b t e n i d o m a y o r número de v o t o s , * l e c ¡ -

<liei.il» la suerte e n caso de $UJqMie. * 

A r t . 2 9 . E l presidente v escrutadores e n c a d a d i s 

t r i t o electoral y el presidente y comi|¡ooad^MWa j u n 

ta general da c s u u t w d u , resubecíHi c a ^ u J M d e f i n i t i 

v a m e n t e y á p l u r a l i d a d de votos cuautas d u d a s y r e -
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clamaciones se presenten, espresándolas en el acta,co-
mo igualmente las resoluciones que acerca dé ellas se 
hubieren acordado. 

Art. 3 o . La junta de escrutinio no tendrá facul
tad para anular ninguna acta ni voto; pero podrá de
jar consignadas en su acta las reclamaciones ó dudas 
que sobreesté punto se presenten, y su opinión acer
ca de las mismas. 

A r t 3 i . £1 acta original se depositará enel ar
chivo del ayuntamiento de la cabeza de partido; y una < 
copia certificada de ella se pasará al gefe político. 

A r t 3 2 . E l gefe político, cldo el consejo provin
cial si no hubiere reclamaciones atendibles, y hallare I 
arreglada la elección, estenderá el nombramiento cor-
respondiente 1 los que hayan resultad > diputados, y 

1 )o comunicará para su conocimiento. 
Art. 3 3 . SI el gefé político, oidq el consejo pro- : 

vincial, hallare nulidades en la elección, ó si hubiere 
reclamaciones contra su validez, pasará todos los do
cumentos con su informe al gobierno, el cual declara
rá si es válida dicha elección, ó si hade verificarse de 
nuevo en el todo o en alguna de sus partes.. 

Ar t 34. £l gefe político, de acuerdo con el conse
jo provincial, decidirá si el diputado electo tiene o no 
las cualidades que para este cargo exige la presente 
ley, y en la misma forma fallará también sobre las so
licitudes de exención. De estas resoluciones podrán los 
interesados apelar al gobierno, quien resol verá definí* 
tivamenté. 

Art. 3 5 . E l diputado que fuese elegido por dos 
o mas partidos, optará por uno de ellos: en los demás 
se procederá á nueva efeccion para su reemplazo. Tam
bién se procederá á nueva elección síeespre que un di
putado cese, por cualquier motivo, en el desempeño de 
cu encargo; fuera del caso en que solo falten seis meses 
para renovación ordinaria. 

DIRECCION GENERAL D E LA- DEUDA P U B L I C A . 

Los interesados que hubiesen presentado títulos 
del 3 por 1 0 0 de la serie A , para su renovación, el 
día 2 8 del pasado los cuales ascendieron á la suma de 
rs. vn. 3 o 1 , 0 0 0 pueden acudir á recoger los que se 
bao espedido en su equivalencia, desde este dia y en 
I04 lunes de las semanas sucesivas, que no sean 
festivos, á las horas designadas en los anuncios ante
riores. 

Madrid 5 de julio de 

1 

P A R T E N O OFICIAL-
, ——^m r̂~~—— -1 

A N U N C I O S . 

E l ayuntamiento constitucional dé Fuentabrada. 
autorizado competentemente por la Excma. diputación 
provincial ha dispuesto* sacar á la. subasta por-ar-
riendo y? resto del presente aíio, la venta escJusiva al 
por -menor de las especies sujetas al derecho de con
sumos, señalando para sus dos remates los días 4 .y, 8 
del corriente mesen las casas consistoriales, de este 
pueblo. 8e llaman postores bajo los pliegos de condí 
ciones que se hallan de manifiesto' en su secretaría. 

i l i t i s ! • •*•.••.£: L. / . , , l t • ; ( U ) M ;(. » • M I l M ' M ' - i l » SI 

. - . . . » # . . . . . . . . . 

Coq la autorjzacj^ 
gefé político de la provincia y bajo el pjliegfiii de con
diciones que estará de manifiesto en la secretaba del 
ayuntamiento constitucional de Vicálvaro, se saca á 
pública subasta las obras necesarias de láxela carni
cería de dicho pueblo, celebrándose el primer remata 
el dia 11 del corrientci á las ones de su mañana, en 
la sala capitular de dicho pueblo. si 

No habiendo tenido efecto el' remate de ta cems* 
truccion de una noeva fuente en la villa de Arganda 
bajo el plano»y pliegos de condiciones por el aiqnitcc-
to D . José María Mariategui, se ha>scfra lado para ce
lebrarle de nuevo los dias 1 0 , 2 0 y 3 o de julio de 
diez á doce de la mañana ea la sala capitular, de di
cha villa; en la inteligencia que la obra está valuada 
en r 8 , 8 6 6 rs. 

Se halla vacante el partido de cirujano del pue
blo de Torremocha; su dotación consiste en cincuen
ta y dos fanegas dé trigo pagado en la hera por Iqs 
mismos1 labradores. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, francas ai presidente de su ayuntamiento, ad
virtiendo que dicha vacante ha de quedar provista 
para et dia 15 del próximo mes de jalio. 

. . . > 
. I • I \ 

Se arrienda la rastrogera de la vega y jurisdic
ción de Pesadilla, en el camino real de Francia, lin-
dan te con los rios de Ja ra 10 a y Guadal ix La persona 
que quiera interesarse en el ajuste lo verificará en él 
término de ocho dias después de este anunc ¡o pasan
do tratar con D Gregorio Izquierdo vecino de San 
Sebastian de los Reyes, quien está competentemente 
autorizado y enterará de las condiciones del arriendo. 
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